RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0000381, Ent. N° 6308/12.)

“VISTO: el Oficio 1752/12 del 17.10.12, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 107/11, para la instalación de cambiadores de ropa en playas;
RESULTANDO:  1)  que el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución de fecha 9 de diciembre de 2011, adjudicó la licitación mencionada a Falmous Point, por un canon del primer año de U$S 7.200;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de septiembre de 2012, observó el procedimiento en virtud de que las actuaciones se remitieron con posterioridad a la adjudicación, en contravención de lo preceptuado por resolución de 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la de fecha 28 de marzo de 2007, en cuanto la remisión de las actuaciones debe ser necesariamente previa a la ejecución del contrato;
3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 07120/2012, de fecha 11 de octubre de 2012,  el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso “reiterar el procedimiento” observado, señalando que se autorizó el comienzo de la prestación de los servicios, ante el comienzo de la temporada estival, lo cual no permitió remitir en tiempo y forma las actuaciones para la intervención previa del Tribunal como corresponde, resultando imprescindible e inaplazable insistir en el gasto para poder brindar dicha infraestructura al turismo que concurre a la zona balnearia; 

CONSIDERANDO: 1)  que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación el mecanismo de reiteración el cual, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, está previsto sólo para los  gastos o pagos, no pudiéndose  extender en forma analógica para los casos referidos  a un ingreso para la Administración;  

                                           2) que se mantiene la causal que diera lugar a la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha  26 de septiembre de 2012; y

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.” 
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